
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, por el memorialista allegue al expediente la copia del oficio No. 1351 del 16 
de julio de 2021, con el correspondiente sello de recibido de la entidad descrita en el 
referido escrito. 

 
Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en auto de fecha 22 de 

febrero de 2022, obrante a folio 12 de este cuaderno.  
 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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